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Prueba extraprocesal – interrogatorio de parte  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajibío © 

j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto interlocutorio 208 
 

01 de junio de 2023 
 
Pasa a despacho la presente carpeta en donde se solicitó una prueba 

extraprocesal.  
 

Mediante auto de 09 de mayo de 2023 se inadmitió y se le concedió a la solicitante 
un término de 05 días para subsanar. Dentro de ese termino no se subsanó la 
solicitud.  

 
Por lo tanto, el Juzgado resuelve: 

 
Rechazar la solicitud de prueba extraprocesal presentada por la señora Mariela 
Leonor Chavarriaga Campo.  

 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Manuel Andrés Obando Legarda 

Juez 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 033 se notifica el auto anterior. 

 

Cajibio, 02 de junio de 2023 
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